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GUAYAQUIL 18 DE ABRIL DE 2017 

SEÑORITA o 
BRIGGETTE NATHALY MONTENEGRO JIMENEZ 7 
PRESENTE. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía VASCOCAR S.A. (VASCO RENTADORA DE 
CARROS), en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTA de la misma, por el periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
estatuto social en su Art. 11, encontrándose entre otras presidir las Juntas 
Generales de Accionistas con todas las atribuciones, derechos y obligaciones 
que la Ley impone individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 
Legal estatuario. 

La compañía VASCOCAR S.A. (VASCO RENTADORA DE CARROS) se 
constituyó el 14 de junio del 2005, en virtud de la escritura pública autorizada 
por la notaria Trigésima del Cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 30 de junio del 2005, 
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ALEX EDUARDO MIRANDA PALMA 
C.l. 0919922286 
SECRETARIO AD - HOC 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTA conferido a mi 
favor de la compañía VASCOCAR S.A. (VASCO RENTADORA DE CARROS)     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VASCOCAR S.A. 

(VASCO RENTADORA DE CARROS), a favor de BRIGGETTE 
NATHALY MONTENEGRO JIMENEZ, de fojas 21.224 a 21.227, 
Registro de Nombramientos número 5.705, / 
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Guayaquil, 23 de mayo de 2017 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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